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Sección profesional.

EN EL PRINCIPIO DEL FIN

Casi al expirar el período inforniatorio para 
la revisión de la nueva Instrucción genera e 
Sanidad pública, ley en lo que ha sido ejecu
tiva, proyecto en cuanto está en susp^so su 
ejecución, aplazada hasta ser oído el Consejo 
de Estado, para luego ser decretada y despues 
ratificada definitiva y solemnemente por ios 
Cuerpos Colegisladores, á última hora, como 
suele decirse, abundan los informes profesio
nales, remitidos individual y colectivamente 
á la dirección general de Sanidad, en cuyo 
centro no se da paz á la pluma, iii sosiego al 
ánimo, haciendo extractos, tomando apuntes 
y cotejando artículos para aunar diversos en 

terios, coordinando en lo posible, la variada 
multiplicidad de aspiraciones de veterinarios, 
farmacéuticos y médicos.

La dificultad material de glosar y reglar en 
un extenso y prolijo articulado, la diversidad 
de deberes y derechos, anejos á los cargos que 
se crean; sus distintas categorías y variadas 
atribuciones, unas y otras referidas á los tres 
ejercicios profesionales, nos parece poco, me
nos que imposible de vencer, y más teniendo 
en cuenta que urge abreviar el plazo de la re
visión, á fin de dar tiempo al reposado y par
simonioso alto Cuerpo consultivo del Estado, 
para que informe la nueva ley sanitaria que, 
después de decretada, según se dice, ha de ser 
presentada á tiempo de someterse á la aproba
ción definitiva de las Cortes, en el breve y la
borioso período parlamentario en que han de 
estar abiertas, corto ya para la discusión de 
presupuestos y el debate político.

Ante tales consideraciones, nada extraño 
es que temamos que no sea aprovechable, por 
falta de tiempo, esta última hora informatoria, 
y que la revisión, por premura del tiempo, no 
resulte cual todos deseáramos; que pensemos 
que por ese motivo se pueda retardar la inior- 
mación del Consejo de Estado, al extremo de 
que, aunque se decrete la nueva ley con toda 
urgencia, no llegue á tiempo á las Cortes, o 
llegue con tales deficiencias, que su discusión 
anule el trabajo empleado, sancionando solo 
el tiempo perdido... .

Y, si á nuestros insidiosos presentimientos 
se agregan los precedentes de que los tres
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anteriores proyectos de ley de Sanidad coinci
dieron con crisis totales, cuando ya estaban dis
cutidos en ambos Parlamentos y en condicio
nes de aprobarse de un día á otro, acaso en el 
mismo del cambio de Gobierno, más justifica
do es aún el creciente pesimismo que nos do
mina, ante la negrura que va tomando el ho
rizonte político.

Ojalá que nos equivoquemos, que la infor
mación de la clase resulte oportuna y apro
vechable, y que salga de toda su tramitación 
revisada, perfecta y á gusto de médicos, far
macéuticos y veterinarios, la nueva Instruc
ción general de Sanidad pública.

Así sea; pero no está de más que estos te
mores sirvan de eficaz apercibimiento para 
que, á todo trance y ganando tiempo, se haga 
viable, para su promulgación definitiva, este 
cuarto proyecto de legislación sanitaria.

LA SEMANA
Un estimado compañero me facilita un recorte del 

Boleiín de la Asociación de Tiínlares, núm. 4, corres
pondiente ai 1.0 de este mes, tijereteado de ’un ar
tículo epjgrafíado Un vicio de ori^en^ y suscrito por 
1). Julio Laredo Blanco; recorte que contiene el si
guiente párrafo:

«En El Jurado Médico-Farmacéutico del 14 de 
y antes, creo, en otros periódicos, ya se ba

rajan nombres para ocupar puestos en la Junta-patro
nato, si bien nosotros tenemos la creencia que los 
médicos titulares uo designarán á ninguno que desco
nozca las penurias y sinsabores de su vida profesio- 
ual, para que en su día pueda defender como corres
ponde sus derechos.»

La información que se refiere á nosotros es inexac
ta» y no queremos creer que su autor falsee los hechos 
para molestarnos con reticencias inquinosas; pero 
aunque no lo creamos, asi resulta al referir que nues
tra revista ha barajado nombres para ocupar puestos 
en la Junta-patro nato, y anles, cceo^ según escribe el 
citado compañero, en oiros periódicos.

Ese creo constituye prueba plena de que dicho 
compañero no ha leído nuestro artículo, cometiendo la 
ligereza de criticarlo, sin conocerlo, ó que, á sabiendas, 
quiere que aparezca nuestra revista, ya que no la pri
mera, entre las primeras interesadas en presentar can
didatos á la Junta ó Patronato de titulares.

En nuestro citado artículo no hacemos más que 
tiasladar, en casi su totalidad, lo que sobre este asun
to escribiera nuestro colega Fl Siylo Médico. El Ju
rado no ha barajado nombre alguno para ocupar 
puestos en la Junta-patronato; al contrario, puso tacha 
á uno de los nombrados por el decano de la prensa á 
nuestro director, agradeciendo tan honrosa desio-¿a- 
ción, declinada por nosotros á su nombre, fundados 

excusas de falta de aptitud y condiciones de 
suficiencia.

No dudo que D. Julio Laredo Blanco aclarará ó 
rectificará su concepto en el J^oleiín de la Asociación 
de Titulares, colega jue no se ha dignado honrarnos 
con 9u visita, causa de la tardanza en rectificar lo

se hubiera quedado, sin la amistosa 
colaboración del amigo que nos trajo el recorte.

Quede constado, pues, que nuestra revista no ha 
barajado nombres de candidatos para dicha Junta Ó 
patronato de titulares.

** *
Como protesta de esos concursos industriales, cuyo 

objeto no tiene más alcance que el reclamo y el anun
cio, como el de los yaréanzos, verdaderamente indíge
na, ó el prohibido de ¿tiene usted las 500 pesetas?, 
etcétera, en París, cumpliendo la ley de 1891, se lia 
abierto un concurso de «casas salubres y baratas». 
Tomarán parte en él solamente las casas cuyos pisos 
no devenguen rentas superiores á 550 francos anua
les; las casas pequeñas, cuyo alquiler no pase de la 
misma cifra, y las habitaciones amuebladas que no 
cuesten más de un franco diario.

Los propietarios, al presentar planos y condi
ciones, aceptarán, además, la de no elevar el precio 
del alquiler en cinco años. Los premios consisten en 
cantidades de 500 á 4.000 francos, y medallas de oro, 
plata y bronce.

Un colega comenta tan excelente idea y se la brin
da á nuestra primera autoridad municipal, para que, 
recabando de las Cortes un análog'o proyecto de ley, á 
él se ajuste como base de saneamiento é higiene de los 
barrios extremos de esta capital, con lo cual se con
tribuirá al mejor ornato de Madrid y al abaratamiento 
de las viviendas de los obreros.

Merecería igualmente general aplauso que se asig
nara un buen premio al mejor modelo de establo va
quería, para que en lo sucesivo sirviera de tipo para 
todos los predichos establecimientos, y así por este 
orden, muchos concursos y premios pecuniarios y ho
noríficos.

Esos concursos de una revista ilustrada, que algu
nos de nuestros intelectuales aplauden por su origina
lidad, es un mal plagio de antiguallas de otras nacio
nes europeas, en las que, á su intento, sucedió el fra
caso,

¿Cuándo empezaremos á plagiar lo útil y lo prác-

** 4c

Según noticias oficiales de nuestro cónsul, declina 
la peste en Marsella; el 18 telegrafía participando que 
de los 15 atacados, 9 están en la convalecencia y se 
les retiene en el Hospital por precaución, y los otros 6 
continúan mejorando.

El 23, la Agencia Fabra telegrafía que el secre'ario 
general de la prefectura ha oficiado á todos los cónsu
les que los médicos consideran libre de la peste á 
Marsella, y que el cónsul inglés entrega ya patentes 
limpias.

La grata impresión de tan buena noticia se anula 
por la del aumento de la epidemia variolosa de la 
villa y corte; durante el presente mes, según nie 
informan, ha habido casos en todos los distritos, 
y en algunos, como el de Chamberí, el compañero 
subdelegado de Medicina ha comprobado la existencia 
de 15 variolosos, algunos de ellos trasladados al Hos
pital de epidemias.

La continuación de tal estado sanitario es debida, 
indudablemente, al incumplimiento de una buena 
profiláxis y á notorias deficiencias sanitario-higié
nicas.

También en Francia, entre los obreros de la línea 
férrea de Auch á Eanze, se ha declarado la viruela
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hemorrágica; dos atacados han fallecido, según tele
grama del 18.

Tal noticia no atenúa la epidemia variolosa que pa
decemos; pero bueno es que conste para que algunos 
higienistas no continúen deseuropari^ándonos.

Y valga la palabreja.
Q-il Blas.

la iaamoviliád y los Inspeclooes manicipales.
/Vr. Director de El Jurado Médico-Farmacéutico.

Mi distinguido compañero: El editorial Apatía, sui
cida, ha servido de requerimiento conminatorio á mi 
pereza, excusada en el natural temor de que resulte 
mi colaboración estéril, y por un tantico de amor pro
pio, al no poder contribuir, cual yo quisiera, á la 
información de la Instrucción general de Sanidad pú
blica. Al coger la pluma he vencido mi pereza, mi 
temor y mi amor propio; he vencido de mí mismo; me 
envanezco al manifestarlo así en estas cuartillas, que 
tal vez no tengan otro mérito.

Dos utopias son las más discutidas por la clase: es 
la una la de la inamovilidad de las plazas de titulares, 
constituidas por exiguas, y en casos, vergonzosas do
taciones, por el servicio de beneficencia municipal 
prestado á los pobres de los pueblos; y es la otra la 
plausible, por su buen intento, pero absurda preten
sión gubernativa de otorgar á todos los profesores titn 
lares atribuciones inspectoras soóre los Municipios, 

cuya inspección, por notoria dependencia, ejercen 
Su cargo.

La primera utopia es evidente al pretender que se 
declaren inamovibles los profesores encargados del 
servicio de beneficencia municipal, en tanto que sus 
exiguas dotaciones, que empiezan en ¡25 pesetas 
anuales!, no se eleven al extremo de que, con el tipo 
mínimo, puedan cubrirse los gastos de subsistencia 
del profesor y su familia, para el caso en çue los reci
as pudientes de los pueèlos, en uso de su derec/io in 
discútale^ no quisieran utilizar sus servicios.

Con este criterio regulador de dotaciones, impracti
cable por injustificado, puesto que el total de las fa
milias pobres de los pueblos, respectivamente, no jus- 
hficarían en su 25 por 100, las dotaciones mínimas, 
fuera admisible la inamovilidad, mas siempre ha
ciendo abstracción de la plausible susceptibilidad mo- 
*^1 y del decoro del profesor que recluyese su existen- 
*^’a en un pueblo, cuya clase pudiente menospreciara 
Sus servicios. Esto es igualmente utópico.

JPero vamos á considerarlo realizado, á fuer de ló- 
&mo; que las dotaciones mínimas son más que bas- 
íuntes para subvenir à los gastos del titular y su fa- 

que cumpla su cargo con carácter inamovible; 
QUe su moral y su decoro no aguijonean su conciencia 
profesional, al verse malquisto y postergado por los 
pudientes del pueblo, que buscan los servicios de otro 
profesor que ejerce libremente; en este estado de aco- 
^uodación, por causas extrañas al ejercicio, por inte
reses personales, el titular sometido á ejercicio tan vi- 
Upendioso, tiene que cambiar de residencia; la inamo- 
' j d ¿es exclusivo derecho de los titulares, ó común 

J de reciprocidad con los Municipios? Como su base 
un contrato, el derecho debe ser recíproco. Y si así 

cuando á bien lo tenga, ¿puede un titular tras
udar su residencia? Si puede trasladarla, la inamovi

lidad no resulta contratada, obligando á ambas partes, 
y en este caso, con igual libertad, los Municipios por 
derecho de reciprocidad, podrán separar del cargo á 
sus titulares. Y si éstos no pueden trasladarse, y tie
nen que someterse á vivir en esa situación tan poco 
envidiable, ¿dónde está la bondad de la inamovilidad 
de los titulares?

Por ese lado no la veo; en cambio yo estoy en este 
partido con carácter inamovible, porque he tratado y 
trato siempre de cumplir con mis deberes, sin perjui
cio de renovar en tiempo, en forma, y con solvencia, un 
contrato cada cuatro años, aunque la dotación modes
ta de mi plaza no me cause preocupaciones, puesto 
que está dotada con 100 pesetas anuales por visitar 
á ocho familias pobres, correspondiendo á cada una 
12,50 pesetas, algo más que algunas igualas de pu
dientes; minucia que detallo, porque veo con frecuen
cia que la prensa profesional se escandaliza de dota
ciones de 25 y 50 pesetas, porque sólo existen dos ó 
cuatro, ó seis familias pobres, y en cambio nada dice 
de las dotajciones, muy frecuentes en pueblos galaicos, 
de 1.500 y 2.000 pesetas, en las que se incluye el 
servicio ácasi todo el vecindario como pobre, no llegan
do á 100 las igualas, ni á 5 pesetas por familia, con 
derecho al servicio municipal benéfico.

Todo lo expuesto á vuela pluma, creo que basta para 
evidenciar que siendo de todo punto imposible, dada 
la diversidad de ser de nuestros pueblos, clasificar en 
categorías, según la cuantía de dotación, las plazas 
de titulares, con la cantidad precisa para subvenir á 
las más imprescindibles necíesidades de subsistencia 
del Profesorado y sus familias, base de la, por algunos, 
no todos, ni muchos, ansiada inamovilidad; la inamo
vilidad sin esta base, será de veras muy hermosa, pero 
muy hermosa utopia...

La segunda utopia, y no por ser segunda menos 
hermosa, es la que en la nueva ley se pretende al dar 
carácter y atribuciones de inspectores á los titulares 
médicos, para inspeccionará la misma Corporación de 
quien dependen, y le someta á su iáspección, en el 
cumplimiento de su cargo, que paga de su erario. 
Que un inspeccionado, por un centro del que cobra 
sus servicios, pueda á su vez ser al mismo tiempo ins
pector del que le inspecciona y le paga su dotación, 
es una originalidad legislativa que hace época. La 
primera y más esencial condicional de toda inspec
ción es la absoluta independencia de la persona ins
pectora con los centros inspeccionados, y en esta re
forma sanitaria, precisamente, en esa dependencia se 
funda la cualidad inspectora del titular que cobra sus 
haberes de Beneficencia sobre el Municipio que le 
paga sus servicios. ¿Cabe más utopia?

Esto no debe interpretarse de que yo sea opuesto á 
las inspecciones; soy de ellas tan partidario, que 
cuanto he dicho es en protesta de esa manera con que 
se pretende constituirlas, vergonzosamente, sin la hon
rosa retribución debida, por su cuantía y su origen' 
gubernativo; pues la inspección es de cargo de los 
poderes centrales superiores, y en manera alguna de 
los centros inspeccionados.

En resumen: que no debemos obsesionarnos pidien
do el imposible de la inamovilidad; que es previo á 
ella determinar el total de familias pobres, para cada 
plaza, como máximum; yo creo que deben ser de 100, 
con la dotación de 1.000 pesetas como mínimum; por 
cada familia de menos, se descontarán del total 5 pe
setas, de manera que restadas todas las cuotas de las 
familias menos una, la titular resulte dotada con 505 
pesetas, como mínimum, 5 por la familia pobre y 500
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por los servicios anejos al cargo de titular, ya que no 
por la sola condición de residencia. Por cada familia 
más de 100, debe aumentarse 10 pesetas, hasta llegar 
á 150, en cuyo caso debe crearse otra plaza más, y 
compartir la asistencia en dos distritos, ordenando los 
pagos como queda dicho, hasta que excediera cada 
plaza de 150, ó sean 300, en cuyo caso debe crearse 
otra tercera, y de igual manera, sucesivamente, ya 
con estas ú otras cifras, puesto (]ue yo las pongo por 
primera impresión y como ejemplo.

Con estas regladas dotaciones, garantidas por con
trato sin limitación de años, por dos, por cuatro, por 
veinte, por los que quieran titulares y Municipios, y 
en definitiva, haciendo en tiempo y forma su renova
ción, sin imposición por ninguna de ambas partes, 
¿para qué la inamovilidad impuesta, cuando tan fácil 
es conseguirla voluntaria y libremente?

En cuanto á las inspecciones, insisto en que deben 
depender del centro gubernativo, y no tener relación 
alguna con los servicios municipales de Beneficencia; 
que deben limitarse á las cabezas de partido y á las 
capitales de provincia, ampliando sus atribuciones ins
pectoras á los balnearios enclavados en su jurisdic
ción y á trabajos demográficos y estadísticos, algo 
parecido, si no igual, á lo publicado en esa Revista, 
relativo á la organización del cuerpo de inspectores de 
baños y directores médicos de los trabajos de demo
grafía y estadística, de distrito y de provincia, de 
primera y de segunda (1), en cuyo cuerpo figuraban 
á la cabeza del escalafón los médicos directores de ba
ños, en compensación de cesar en sus destinos, por la 
declaración de la libertad balnearia, mediante la que, 
los titulares, ejercerían la libre consulta en dichos 
establecimientos, ejercicio que les está vedado du
rante las temporadas oficiales, aunque sean competen
tísimos...

Y, sin más comentarios, hago punto, y termino 
suplicando consideración á todos mi.s compañeros, por 
la buena intención que me guía en estas cuartillas, 
que cierro dando las gracias á usted, señor director, 
por la publicación de este extenso remitido de su afec
tísimo seguro servidor y compañero, q. s. m. b.

Hurtado de Avellaneda.

Herrera 20 de Septiembre.

Sección científica.

EL HEDOMAL EN EL WMIIEITO DE LA COREA
El doctor Martínez Vargas, catedrático de la Fa

cultad de Medicina de Barcelona, en el XIV Con
greso Médico Internacional, en amplia comunicación, 
presentó extenso estudio sobre esta tesis, que sintetizó 
en las siguientes conclusiones:

«I.^ Según mis noticias, nadie ha ensayado antes 
que yo el hedonal ó methilpropilcarbinolurethano 
contra la corea. En la literatura alemana, no obstante 
los centenares de enfermos nerviosos en quienes se ha 
ensayado el hedonal, ni uno de éstos era coreico, ni 
hay la más leve alusión á la corea. Aunque sólo 
cuento con dos observaciones, han sido éstas tan de-

(1) Año IX, 7 de Marzo de 1899, páginas 66, 74, 82 
y 90.—(A. de la R.) 

mostrativas, que autorizan á los prácticos para conti
nuar el ensayo en los diversos coreicos.

2 .''*' La idea de ensayar el hedonal en la corea, 
surgió en mí por las siguientes consideraciones: en 
dos enfermos graves había usado sin éxito alguno los 
medicamentos más recomendados; el hedonal es, por 
acuerdo unánime, un hipnótico seguro, inofensivo; 
dosis de 6 gramos no intoxican; no se acumula, pro
duce un sueño reparador, rebaja algo el calor y au
menta la diuresis. En la corea, el sueño da una tre
gua positiva, y el hipnótico ideal en ella es aquel que 
no intoxica, que no obstruye las vías de desagüe y no 
fomenta la autointoxicación.

3 .®' El primer caso se refiere á un niño de ocho 
años. El II de Noviembre de 1902, le trajeron á mi 
despacho sostenido de ambos brazos; no podía andar, 
ni tenerse de pie, ni hablar, ni comer. Abandonado á 
sí propio, parecía una masa informe, agitada por con
tinuas sacudidas. Padecía la corea hacía tres años y 
medio. En ese tiempo, habían apelado á toda clase de 
remedios, de sistemas médicos, y aun á los curande
ros. Todo inútil. Para darle de comer tenían que 
ligarle á su silla. Me consultaban como último recurso, 
para dejar después el niño entregado á su infausta 
suerte; ocho días del tratamiento clásico, no dieron 
resultado. Traté de hacerle dormir con 75 centigramos 
y un gramo de hedonal. Dormía diez y doce horas de 
un tirón. Despertaba tranquilo; la mejoría se inició 
primeramente en la palabra. A los veinte días de he
donal, el 20 de Diciembre, el niño estaba curado. Si
gue bien.

4 .* El segundo caso corresponde á una niña de 
seis años, rubia, de facciones muy finas. Tiene taras 
hereditarias de neurosis. En Febrero de 1901, por 
efecto de un susto, tuvo una corea común; la traté 
prontamente, y se curó bien y de prisa. En Octubre 
de 1902, se enfermó de una afección gastrointestinal, 
creció desmesuradamente y se quedó anémica. A pn* 
meros de Diciembre repitió la corea sin susto alguno, 
con tan violencia, que en dos días se desarrolló un 
acceso de manía aguda. Pasó dos días sin dormir, llo
rando, dando gritos, con alucinaciones. Cual si fuera 
un muñeco de resorte, daba saltos, elevando su cuer
po 15 centímetros en el aire y dando con su cabeza 
fuertes golpes en las maderas de la cama; estos saltos 
automáticos y peligrosos hacían temer otras compü' 
caciones. La morfina y el doral fueron inútiles Le 
el hedonal en dosis de medio y de un’gramo. Se dur
mió, se tranquilizó. La corea pudo darse por curada 
los diez días.

5 .’’' Estas curaciones se explican porque duran 
la hipnosis producida por el hedonal, se restablece e^ 
equilibrio del centro motor de coordinación, y P®’’ 

-diuresis se va atenuando la autointoxicación. tu no 
aseguro que el hedonal sea hoy el mejor medicamen 
contra la corea, porque el fundamento clínico es re 
ducido; pero sí afirmo que hay motivos suficieu 
para ensayarle y para contrastar el fondo de ver 
que haya en esta innovación terapéutica.»

. ttsmnaiéi gasïro-intesïijiai
Trasladamos de nuestro estimado colega Z® 

na Val&nciana, el siguiente resumen de la notable con 
ferencia dada sobre este estudio, en el Instituto w 
dico Valenciano, por el doctor Reig y Pastor:
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«Después de justificar el por qué de la elección de 
este asunto, dijo que pasaba por alto cuanto á la in
fección gastro-intestinal concierne, para hacer sólo 
una crítica de los medios que se han empleado y em- 
plean para conseguir esta desinfección y ver cuál de ' 
todos es más satisfactorio y puede llenar á conciencia ■ 
lo que exigimos del medicamento.

Naturalmente que su empleo indica que hay efec
tos locales ó generales debidos á microorganismos 
que queremos combatir, cosa que sólo hemos de 
hacer hasta cierto límite; pues si bien en cuanto 
llegan á rebasar este límite la acción de los microor
ganismos se convierte en patógena, no deja de ser 
favorable á la digestión la presencia de dichos peque
ños seres, de los que constantemente hay un buen 
número en el tubo gastro intestinal, y que unos sirven 
para coadyuvar á la disolución de las albúminas, como 
Vignal, Abelous, Lesage, Duclaux han demostrado; 
otros, para excitar la contracción de la capa muscular j 
del estómago y conseguir que se vacíe su contenido en 
el intestino, y otros para llevar á un último grado la 
digestión intestinal.

Llama la atención que, á pesar de la gran cantidad 
de microorganismos que normalmente hay en el es
tómago é intestinos, no sobrevengan fenómenos gene
rales ó á distancia, debidos á su presencia, y que á 
pesar de ser algunos de ellos patógenos en grado 
sumo, no se nuauifieste la infección; pero téngase en 
cuenta el poder bactericida del jugo g'ástrico, que las 
experiencias de Strauss y Wurtz pusieron de relieve, 
pues demostraron que el bacilo del carbunco muere á 
la media hora de estar en contacto con un jugo gás
trico normal, mientras que el bacilo de Eberth y el 
vírgula á las dos horas de contacto quedan inactivos; 
el de Koch, á las ocho ó diez horas de contacto, sólo 
produce lesiones que son curables; muchos más traba
jos pudieran citarse, que omitimos en gracia á la bre
vedad. Lo que ocurre es que en algunas ocasiones no 
está durante suficiente tiempo en contacto el micro
organismo con el jugo gástrico, para que éste aniquile 
ó destruya á aquél, y pasa al intestino, donde al en
contrarse en medio alcalino,' se desarrolla con gran 
facilidad, y si encuentra puerta de entrada, queda 
constituida la infección, más ó menos intensa, según 
las resistencias del organismo invadido; otras veces es 
debido á perturbaciones en la composición del jugo 
gástrico, ó á que dicho jugo gástrico no puede des
truir las formas de resistencia (esporos) que adoptan 
los pequeños seres, y pasan al intestino y allí acaban 
su (lesarrollo. Ejemplo de todo esto lo tenemos en el 
papel que ciertas dispepsias desempeñan en la pa
togenia de la tuberculosis y en la fiebre tifoidea, que 
Hobin hace ascender, en cuanto á la tuberculosis, 
si 41 por 100 del total de los casos, cifra que tal vez 
sea un poco exagerada, porque puede ocurrir que en 
slgunos de los casos así comprendidos se trate de una 
dispepsia secundaria, pues ya existiría la infección tu- 
Ijerculosa.

, ¿Le cuántas maneras puede intentarse la desinfec
ción grastro-iutestinal? De tres, teniendo en cuenta el 
^odo de obrar del agente que empleemos directamen
te, con substancias que obren en presencia de los 
Diicroorganismos; indirectamente, empleando medios 
^úe en presencia de los jugos gastro-intestinales 
desprendan substancias tóxicas para el microorganis- 

ó que le arrastren al exterior, y mecánicamente, 
Pof medio de corrientes de agua que llevan disueltas 
^'^bstancias más ó menos activas. En el primer grupo 

incluidos todos los llamados desinfectantes gastro- | 

intestinales: salicilatos de bismuto y sosa, beuzonaftol, 
resorcina, yodoformo, xeroformo, ácido clorhídrico, 
ñafióles, betol, etc., etc.; en el segundo los fluoru
ros, el erytrol, los purgantes, la dieta láctea y aque
llos medios capaces de dar una antisepsia gastro-intes
tinal segura y demostrada, y en el tercero el lavado 
gástrico y los enemas. He de ocuparme tan sólo de los 
dos primeros, pues el último grupo bastaría de por sí 
para hacer varias conferencias.

Desde que Bouchard tuvo la esperanza de suspen
der las fermentaciones anormales en los estómagos 
dilatados, y aconsejó el empleo del naftol y el salici- 
lato de bismuto, son muchísimas las substancias que 
se han tenido por antisépticas del tubo gastro-intesti
nal, tales como salicilatos de sosa y de bismuto, resor
cina, yodoformo, benzoatos, xeroformo, formol, ácido 
clorhídrico; éstos más bien de acción sobre el medio 
gástrico, y el benzonaftol, salol y betoles como desin
fectantes puramente intestinales, pues necesitan para 
poner de manifiesto su acción estar en medio alcalino 
y haber sufrido la saponificación.

Sin embargo, todas estas substancias deben reunir 
ciertas condiciones para que pueda aconsejarse su em
pleo, y son:

l .° Deben suspender ó, cuando menos, detener las 
fermentaciones.

2 .° No deben resultar tóxicas.
3 .° No deben ejercer acción perniciosa sobre la 

mucosa gastro-intestinal; y
4 .0 No deben trastornar la digestión gastro-intes- 

tinal.
¿Reúnen estas condiciones todas estas substancias, 

cuyo usa está tan arraigado? Creo que, sin temor nin
guno, podemos decir que no; y, sin embargo, cuando 
se emplean, quedamos muy tranquilos de que hemos 
puesto un gran obstáculo á las fermentaciones ó á la 
infección gastro-intestinal, y nada tan equivocado, 
pues á poco que profundicemos el estudio de estas 
substancias, veremos que lo que hemos hecho no ha 
sido más que engañarnos á nosotros mismos.

Estas substancias podemos emplearlas á dosis altas, 
ó á dosis pequeñas, pero repetidas.

Veamos si responden á las condiciones antedichas.
Según Grimbert, el naftol, benzonaftol, salol, salici- 

lato de bismuto, fenol, al 1 por 100, no impiden que el 
colibacil se desarrolle en tubos de cultivo; tampoco 
impiden la fermentación del azúcar ni la formación de 
indol. Albu demuestra que el benzonaftol y la nafta
lina apenas disminuyen el gas sulfhídrico de las heces; 
Ehret asegura que los antisépticos no obran sobre las 
sacarinas; Taima no encuentra ninguna ventaja con 
el empleo del ácido salicílico y el salicilato de bismuto; 
Kübn, diciendo que la solubilidad del medicamento 
es condición indispensable, deduce que son inútiles el 
salol y el benzonaftol.

Resulta que, para poder obtener un efecto antisép
tico verdad, habría necesidad de emplear una cantidad 
tal de medicamento, que perturbaría la digestión 
fastro-intestinal, además de las lesiones que pudiera 

eterminar en la mucosa gastro-intestinal y los efectos 
á distancia, acción que especialmente la tiene el ben
zonaftol, y así es mny frecuente ver recomendada, 
para obtener la desinfección gástrica en los dispépti
cos, la siguiente fórmula:

Naftol 3..................................... 1
Subnitrato de bismuto............. la. a. 10 gramos.
Magnesia calcinada.................. )

Para 30 pp. y tomar 4 al día, haciendo ingerir al
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enfermo 1,32 gramos de imftol, que no es posible re
sista un dispéptico.

En vista de estos inconvenientes, se ha pensado em
plear dosis débiles; pero entonces se ve que no gozan 
de ningún poder antiséptico, sino que aceleran las 
fermentaciones.

Popoff indica que las pequeñas dosis de estricnina 
aceleran la producción de gas de los pantanos; con 
pequeñas cantidades de ácido fénico ó salicílico, Flek 
estimula la fermentación alcohólica; el cloruro de litio, 
que puede ser tóxico para el fermento láctico, á pe
queñas dosis puede avivar esta fermentación; Dianin, 
en su tesis, indica que la fermentación alcoliólica 
puede mejorarse con pequeñas cantidades de tricloro- 
ienol; Thumas, Hoffman, Schultz, Gottbrecht, etcé
tera, obtienen iguales resultados en distintas substan
cias que emplean.

Bieruacki, en un trabajo de conjunto, determina 
la dosis que provoca la mayor aelceración de la fer
mentación, y deduce que toda substancia antisép
tica posee à cierta dosis el poder de favorecer la fer
mentación alcohólica; que cuanto más antiséptica es 
la substancia, es tanto más capaz de acelerar la' fer
mentación, y que esta aceleración puede producirse, 
aun á pesar de una fuerte dosis de antiséptico, cuando 
haya una gran cantidad de fermento.

Tampoco los antisépticos metálicos, á pesar de su 
gran solubilidad (condición de que carecen casi en 
absoluto los anteriores), pueden emplearse, pues Richet, 
en un trabajo sobre la desinfección en caso de fer
mentación láctica, reconoce á estos antisépticos cuatro 
dosis: primera, dosis indiferente; segunda, dosis acele
rante; tercera, dosis retardante, y cuarta, dosis que 
impide la fermentación; pero la tercera y cuarta no 
pueden emplearse por resultar tóxicas. Chassevant 
dice que hay que distinguir entre la acción antigené
tica, que impide el desarrollo del fermento sin entor
pecer su acción química, y la dosis antibiótica, que 
impide á la vez la función de reproducción y la fun
ción química.

( Concluirá.)

_______ Sección oflcial.

GACETA OFICIAL MEDICO-FaRMACEUTTCA
Colección mensual de leyes, decretos, Reales 

órdenes y circulares, etc.

' (Continuación.)

Art. 194. El personal técnico de todos estos La
boratorios é Institutos ingresará precisamente por 
oposición, respetando los derechos del que actualmen
te se encuentre en funciones, y el orden de ascensos á 
que tenga derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provinciales de Vacuna
ción se establecerán con arreglo á las instrucciones 
emanadas del Real decreto de 16 de Enero de 1903.

CAPITULO XVI

DERECHOS Y EMOLUMENTOS

Art. 196. Por la inspección general de Sanidad 
interior y por la exterior, respectivamente, se expedi
rán, previos modelos aprobados por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad, las pólizas ta
lonarias con que exclusivamente han de justificarse 

los pagos de los derechos y emolumentos á que esta 
Instrucción hace referencia, arreglados á la tarifa que 
menciona el art. 102. Al hacer el pedido remitirán las 
Juntas un 2 por 100 del valor total que represente, 
como compensación de los gastos de impresión y tira
da de las pólizas.

Art. 197. Estas pólizas talonarias estarán gra
duadas según la escala que al final de este capítulo 
se inserta, distinguiendo las de todas sus clases en
tre Sanidad interior y exterior.

Art. 198. Las Juntas provinciales de Sanidad, 
por intermedio de su secretario y V.° B.° del vice
presidente, harán el número de pedidos que juzguen 
necesario para los fines que se marcan en los artícu
los siguientes. El inspector general respectivo orga
nizará el registro y contabilidad de estas remesas, en 
forma que permita revisar y rectificar conveniente
mente los envíos, y la realización y cuenta de las 
cantidades por ellos representadas.

Art. 199. El vicepresidente y el inspector pro
vinciales sellarán las pólizas antes de su expendición, 
requisito sin el cual no podrán considerarse como 
válidas en comprobación de pago alguno.

Art. 200. Los inspectores municipales y provin
ciales, los subdelegados y los médicos directores de 
puertos adquirirán estas pólizas, entregando á la ins
pección provincial: los médicos de puertos, todo su 
valor, y los inspectores y subdelegaaos, solamente el 
25 por 100 del valor de cada póliza, de modo que al 
efectuarse por los interesados el pago de derechos ó 
emolumentos que las pólizas representen, obtengan 
dichos funcionarios el 75 por 100 que corresponde á 
los segundos.

Art. 201. También los jefes de Laboratorio y 
demás funcionarios que presten servicios tarifados 
adquirirán, con descuento del 75 por 100, las pólizas 
necesarias para acreditar sus emolumentos. El 25 por 
100 percibido por la Junta provincial habrá de ser 
precisamente destinado al sostenimiento del material 
y personal del Laboratorio químico de análisis y del 
Instituto de vacunación y bacteriología de la capital, 
mientras no estén satisfechas sos atenciones. Los 
recursos sobrantes serán aplicados á los fines sanita
rios que la Junta provincial estime más urgentes.

Art. 202. Las reglas para garantía y facilidad 
del cobro de los derechos y las tarifas detalladas de 
los mismos, según los diferentes conceptos consigna
dos en esta Instrucción general, serán acordadas por 
el Real Consejo de Sanidad, con toda la urgencia 
posible.

JSscala de las pólizas íalonarias.

Clase I.®' de 0,10 pesetas.
2.^ 0,25 »
3.® 0,50 »
4.® 1 »
5.® 5 »
6.® 10 »
7.a 25 »

CAPITULO XVII

INFRACCIONES Y PENALIDAD

Art. 203. La facultad de imponer las correcciones 
disciplinarias de que se trata en este capítulo, 
penderá de ordinario á los inspectores de Sanida 
municipales, provinciales y generales, como delegado 
de los alcaldes, gobernadores y ministro de la Gober-
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nación, respectivamente, salva siempre la jurisdicción Octavo. El ocultar un facultativo la verdad acerca 
propia de estas autoridades para ejercerla directa- del estado sanitario de su clientela, ó del hospital ó 
mente ó intervenir en el uso que de su delegación cualquier otro establecimiento cuya dirección médica 
niciereu Jos inspectores, según lo ordenado en los le estuviere encomendada
"a'h -XA, X . . .Art. 208. Se considerarán faltas leves las come-

Art. Esta intervención de la autoridad de tidas por particulares ó facultativos, infringiendo 
cada grado en las determinaciones correccionales del cualquier práctica ó disposición de las que accidental- 
inspector respectivo podrá ser de oficio ó por recia- mente prescritas por los inspectores ó cualquier otra 
mación del interesado á quien la corrección hubiere autoridad con atribuciones para dictarlas^no estén 
sido impuesta, y deberá ser oída la Junta de Sani- taxativamente especificadas en los artículos anteriores 
dad correspondiente al grado mismo sobre tales recia- Art. 209. Las infracciones graves serán castigadas 

según los casos, con multas de 50 á 500 pesetas, con 
f j— circunstancia de ser el infractor suspensión de empleo y sueldo ó con destitución del

profesor de Me-dicina, Farmacia ó Veterinaria ó depen- cargo desempeñado por el infractor. Las leves, con las
lente de algún establecimiento sostenido ó subven- reprensiones y apercibimientos públicos ó privados y

Clonado por el Estado, la provincia ó el Municipio, multas de 1 á 50 pesetas. La graduación de las
constituya una agravante para la aplicación de las correcciones será discreccional, á juicio de los ins-
correcciónes á que haya dado lugar por faltas sani- pectores ó autoridades competentes, cuando no estu-
anas cometidas en el desempeño de las funciones ofi - vieren especificadas en las disposiciones vigentes.

cía es respectivas. Se publicará en el Boleiín o/cial La norma de aplicación de este artículo será común 
j exceptuando á los particulares, á los facultativos- de ciencias

ae tal publicidad la reprensión privada, designando médicas, á los funcionarios de Sanidad y á las auto- 
nombres y cargos de quienes las hubieren merecido. ridades, según los casos.

Art. 206. Las infracciones cometidas por particu- Art. 210. Para la aplicación del artículo anterior 
res que no revistan caracteres de delito, serán casti- se tendra en cuenta si hay reincidencia, y si el infrac-

gaüas por los inspectores respectivos, quienes tendrán tor fuere funcionario de Sanidad será destituido á la
igación de dar inmediata noticia de la corrección tercera falta grave que cometiese contra las leyes

mpuesta, á la autoridad local correspondiente. I sanitarias.
Las correcciones de esta misma índole impuestas á Art. 211. Las iníracciones del servicio sanitario 

i *’®c®f®fe’’®“ciaen el artícu- del momento, establecido en epidemias ó urgencias
do, serán comunicadas también por los inspectores análogas por medio de bandos ó pregones, por los

as autoridades ó Juntas administrativas de gobier- alcaldes ó gobernadores, podran ser penadas con 
'á .9°® dependen aquéllos. multas de 1 hasta 50 pesetas por los inspectores

, Las infracciones que contra lo dispues- municipales y de 10 hasta 500 por los inspectores
en esta Instrucción se pueden cometer, son de I provinciales.

‘’q® graves y leves. Siempre que la infracción pudiere constituir delito
on infracciones graves: los responsables serán entregados á los Tribunales

.i rimero. Las que consistan en evidente falta de celo ordinarios.
de c desempeño de empleo ó comisión Art. 212. El individuo que pretendiere burlar las

ar cty sanitario, si el hecho no constituye delito, prácticas sanitarias de desinfección ú observación á
j j' ocultación de uno ó más casos de que estuviere sujeto, incurrirá en la multa de 5 á

fic'd d de cualquiera de las especi- 250 pesetas.
cadas en la presente Instrucción, por las personas Si para realizar su propósito hubiere maltratado tí 

ción ® obligadas á hacer la declara- j ofendido á los funcionarios sanitarios encargados de
ante Jas autoridades sanitarias. dichas prácticas, será entregado á los Tribunales

facióretfiiso injustificado en hacer la decía- Art. 213. Los médicos de la Beneficencia general, 
o á que se refiere en el número anterior. I provincial ó municipal, que se negaren á prestar los 

de ofnisión de cualquiera de las prácticas servicios sanitarios que accidentalmente se les señalare
^•'str ocasiones en que lo exige la en casos urgentes y epidemias, serán corregidos con

Oiú^T r , • • multas de 25 á 500 pesetas, sin perjuicio de las res-
>5 into. La admisión por los directores de cual- ponsabilidades penales.

benéfico ó de enseñanza, de Art. 214. El facultativo que tolere que en los es
pión d k ®^“c®5dos que no presenten una certifica- tablecimientos sometidos á su dirección médica se in- - 

Sex^ T *’ vacunados. frinjan notoriamente las prescripciones sanitarias de ca-
«ienteq d r ^^“isión en los mismos de convale- rácter profilático ó preventivo contenidas en este re-

<5 que desatendiere las advertencias del
’as Drápf ®® seguido con todo rigor inspector sanitario correspondiente, será castigado

Sénti T 7 prevención. con multa, cuya cuantía máxima no exceda del límite
Notoria4- falseamiento ó inexactitud I señalado por la ley á la respectiva autoridad munici-
'”800 I voUntaria de noticias pedidas por los pal ó provincial.

^® é los directores ó jefes de (Concluirá.)
'f^stii de beneficencia ó enseñanza,
’®cale^ A relativas al estado higiénico de -------------—» o --------- —.

’^® dependientes, asilados,
fesnn? 1^’ ®s^ infracción serán únicamente A O

'5» directores j jefes ó sustitutos. IN W I IL/IMO
den» x’®P®®æ^én será extensiva á los establecimientos 1 • • w • r^Mcter nrívadn 4 nna «« z. I k * 1 Ï be DOS hall remitido las siguientes publicaciones: Leu-de 40 pQ ® habitualmente 1 sin, Station climatérique d’altitude 1.450 m. (Alpes Van-

p rsonas. | Suisse), Sanatoriuns pour le traitament spécial
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de la tuberculose. Monografía descriptiva, de 68 pági
nas apaisadas; ilustrada con 39 fotograbados y una carta 
topográfica.— Tratado teórico-práctico de Medicina legal 
y Toxicologia, por eX doctor D. Pedro Mata, etc. Sexta 
edición, corregida, reformada, puesta al nivel de los co
nocimientos modernos-y arreglada á la legislación vigen
te —La Medicina íegal, por D. Eduardo Lozano Lapa 
rrós y La Toxicologia, por D. Adriano Alonso Martínez, 
Médico’forense, etc.; tomo IV (Toxicologia general). 
Madrid, librería editorial de Bailly-Bailliére e hijos, 
plaza de Santa Ana, 10. — Bosquejos masoterápicos 1. 
Veinte casos de fracturas tratados; diez merced á la in
movilización clásica, y diez mediante el masaje e inmovi
lización; el masajista, D. Miguel Ordinat y Reselló. Que
da depositada en casa del autor, Tailers, 62, Barcelona, 
—Dermatología, Sifiliogra/ía y enfermedades venérea.s, 
por el doctor Edmundo Lesser, etc., traducido deja de 
cima edición alemana, por los doctores D. Gil Sal
tor Lacalle y D. José María Biada, cuaderno tercero 
((/os ejemplares).—Tratado práctico de los métodos de ex
ploración médica, por el doctor H. Sahli, etcétera, tra
ducido directamente de la tercera edición alemana, por 
el doctor D. León Cardenal, etc.; ilustrado con gra
bados á dos y tres tintas. Cuaderno _2 I y último (dos 
ídem). Estas dos obras últimas son editadas por la casa 
editorial Salvat y Co-mpañía, S. en C., editores de Barce
lona calle de Mallorca, núm 29 (véase el anuncio).— 
La alimentación de los niños durante la primera edad, 
por el doctor Calatraveño, etc.; comunicación presentada 
en el XIV Congreso internacional de Medicina (dos ejem 
piares) Instituto Nacional de Higiene de Aljonso 
Programa de un curso práctico de perfeccionamiento dé la 
Higiene pública, aprobado en la'Junta general de las Co
misiones Técnica y administrativa el día 13 de Noviem
bre de 1902.— Madrid, 1903.

Agradecemos la deferencia de los señores remitentes.

Enel septenario del 10 al 16 de Septiembre se han 
inhumado 237 adultos y párvulos y 20 fetos; la primera 
cifra corresponde al cuarto lugar del quinquenio anterior, 
V es menor que el máximum en 104 y mayor que el mí
nimum en 17; la segunda corresponde al tercero, con me
nos 4 y más 4, respectivamente.

En igual período de tiempo, las Casas de Socorro mu
nicipales han prestado 1.789 servicios facultativos, y en
tregado en medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 
1.887 donativos. 

La Gaceta de Madrid ha publicado al Ayuntamiento 
de esta villa y corte, el anuncio convocatoria á oposicio
nes para cubrir las plazas vacantes de médicos numera
rios de la Beneficencia municipal.

Se ha puesto á la venía el escalafón de dicho cuerpo 
Médico-farmacéutico.

Otra vez la intransigencia religiosa se ha opuesto á que 
se construya el horno crematorio municipal, á pesar de 
haberse aprobado el proyecto y su partida presupuestada 
en el anterior ejercicio, acuerdo echado por tierra faltando 
á la corrección administrativa.

En cambio, se siguen haciendo las mondas por el sal
vaje sistema de retostar y malquemar los restos ’ 
nos, en una mala caldera al aire libre, infestando 
biente con olores nauseabundos insoportables.

huma-
el am-

titula-La Junta central de la Asociación de Médicos 
res de España se reunió en Valladolid el dia 22 de los
corrientes. . . , . j j i

Según noticias de la prensa diana, despues de dar lec
tura á numerosas comunicaciones de las Asociaciones de 
los distritos, la citada Junta redactó una exposición, en la 
que propone varias reformas en la Instrucción general de 
Sanidad pública.

D Eduardo Vidal Carballeda, compañero farmacéu
tico, hace la apología del Instituto de Suerot^apia de 
Alfonso XIII en nuestro colega La Farmacia Espanola, 
de la que recortamos los siguientes párrafos:

«Y apropósito del Instituto do Vacunación del Estado, 
he de manifestar que siempre inspiró muy poca confian
za al Profesorado, porque la vacuna procedente del mis
mo, facilitada á los Ayuntamientos por medio de los go
bernadores, generalmente era ineficaz, siendo preciso en
cargarla á establecimientos particulares.

Creí que las cosas variasen, una vez al frente del ins
tituto el doctor Cajal, y acabo de palpar el desengaño. 
Este verano, y por conducto oficial, se recibió aquí vacu
na de este centro, que no dió el menor resultado. Be en
cargó después al Laboratorio microbiológico del doctor 
Ferrán, de Barcelona, y le dió excelente. Pude observar 
esta diferencia en todos los vacunados, empezando por 
mis hijos, que fueron loa primeros. Y creo que mas pa
triótico que callar, es señalar estas deficiencias, para qu 
se corrijan.» , .i

Esta clase de denuncias son tan honrosas como 
cumplimiento de los deberes más sagrados.

El día 25, á las once de la mañana, y en el domicilio 
del presidente de la Asociación de la Prensa^medica, don 
Francisco Marín y Sancho, veterano compañero y direc
tor de La Farmacia Española, se reunió la Junta aire 
ti va de dicha Asociación, á fin de tomar acuerdos 
asuntos pendientes y procurar, por todos los medios p 
sibles, cooperar en defensa y fomento de los 
intereses profesionales que representan.

En la reunión, de carácter familiar y expansivo, pro 
ponderó la tendencia de indiscutible solidaridad e 
perfecto cumplimiento de todos los acuerdos de las J un 

^^EUieráes de la semana próxima volverá á reunurso U 
directiva, para preparar y acordar la sesión genera 1 
ha de celebrarse en la primera quincena de Uctunre.

Compañeros que se precian de saber lo qne pas» 
centros oficiales, nos aseguran que no tardará e 
garse la disposición por la^ que se volvía al antiguo 
ma contributivo, restableciendo las patentes. pogn- 

Si el sistema ha de ser cumplido, cual estuvo p 
tuado y no se cumplía, por extraña e ilegal 
los llamados Colegios obligatorios, la clase no p 
mas si vuelve á ser lo que fué y no se fací i * . ¡gg 
trimestral, á su anunciado restablecimiento seg 
protestas. 

Si no lo sabe para que lo sepa, y si lo sal»® P jg 
no lo olvide, participamos al señor director _ 
Sanidad que hasta el Conservatorio ha llegado 
cia de la imposición del timbro de tres peseta jg 
gio de Médicos de Madrid. El día 23, el citado 
enseñanza artística rechazó dos certificaciones j 
de dos alumnas, á cuyos interesados _ regnec- 
el timbre, bajo la amenaza de no dar curso á 1 
ti vos expedientes de matrícula. j de

Desde que se ha publicado la Instrucción « . jm- 
Sanidad, los colegios provinciales parece que 
poniendo como nunca su condición obliga 
exacciones ilegales. .^.iphoa

Ante tales hechos, ¿que extraño es que m 
de que sea ni pueda ser viable la Instrucción^

----------- ^AroS
Los sobres monederos que nuestros respe?' 

den adquirir en todos los estancos de los pue 
tivos, donde deben tenerlos á la venta, 
sión de pequeñas cantidades; medio por el q , jjyg 8» 
pañeros que no han renovado ó hecho 
suscripción ó saldo el pago ofrecido, en 
mos á la vista, pueden hacerlo, lo que eupU a ^ges- 
qiien cuanto antea, facilitando la administia 
tra Revista y evitando gastos de agencia
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